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EL expediente N'l0óói-2023, presentado por doña Nel.ty Gl.adys Satcedo Arestegui, qu¡en sol.ic¡ta
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones -ISTE det establ.ecimiento comerciat con razón sociat
CORPORACION BOTICAS DEL PERU S.A.C y nombre comercial B0TICAS PERU ubicado en Jr. Ladistao
Espinar N" 80 det distrito de Pacasmayo. para et giro VENTA AL poR MENoR DE PRODUCTOS
FARMACEIMCOS Y MEDICOS, COSMENCOS Y ARNCULIOS DE TOCADOR EN COMERCIO ESPECIALIZADO Y
et lnforme N' 010-202¿-MDP/GSM/SGGRD. det Sub Oerente de Gestión de Riesgo de Desastres

CONSIDERANDO:

E[ artícuto ]94 de ta Constitución Potítica det Perú. mod¡ficado por tas teyes de Reforma
, Const¡tucioná1. N" s 27ó80, 28ó07 y 30305, establ.ece que tas munic¡patidades prov¡ncial.es y distr¡taLes son

tos órganos de gobierno tocat. Tienen autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos de su
, competencia, concordante con e[ artÍculo ll det Títul.o Prel.¡mrnar de ta Ley orgánica de Municipatidades N"
!2'79'72. Dicha autonomía rad¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gobierno. admin¡strativos y de

adm¡nistración. con sujeción at ordenamiento jurídica;

Por Ley N"29óó4, se creó et S¡stema NacionaI de Gest¡ón deL Riesgo de Desastres (SINARGED),
como sistema interinstitucionat, sinérgico, descentrat¡zado, transversal. y partic¡pativo, con La finatidad de
¡dentificar y reducir los riesgos asociados a pel¡gros o minimizar sus efectos, asícomo evitar ta generac¡ón
de nuevos riesgos y preparac¡ón y atención ante situaciones de desastre mediante et estabtecim¡ento de
princip¡os, lineamientos de política. componentes, procesos e instrumentos de la gest¡ón de riesgo de
desastres.

N4ediante ta Ley N"30230-Ley que estabLece medidas lributarias, simptificación de proced¡mientos
y permisos para promoción y dinamización de La inversión en eL país, se incorporan tos numerales 14.?,
14.8 y 14.9, at artícuto 14 de La Ley 2966L, Ley que crea el Sistema Nac¡onat de Gestión det Riesgo de
Desastres (slNAoERD), modificado por Decreto Legistativo N" 1200. referidos a las competencias para
ejecutar ta ITSE, por parte de Las Municipat¡dades provincial.es y distritates. de acuerdo a to estabtecido en
eI Reglamento de lnspecciones Técnicas de seguridad en edificac¡ones.

EL GEREN"IE MUNICIPAL

vtsfo:

Entre otros aspectos, por Decreto Legistativo N" i200 se modjfica el. artículo 2 de ta tey N"2997ó,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de defin¡r a ta ITSE amo ta act¡vidad mediante [a cual. se
evatúa et riesgo y Las condic¡ones de seguridad de.ta edificación vinculada con La actividad que desarrotta,
se verifica [a impl.ementación de tas medrdas de seguridad con eL que se cuenta y se anatrza la
vutnerabil.idad: asimismo. se señata que ta institución competente para ejecutar l,a ITSE debe utitizar ta

Pacasmayo, 19 de enero de 2024

triz de riesgo aprobada por e[ cENEPRED, para determinar si ia inspección se reatiza en forma previa
osterior aI otorgamiento de Ia Licencia de Funcjonamiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PC[4, se aprueba et Regtamento de lnspecciones Técnicas én
ficaciones - ITSE con el. objeto de regutar tos aspectos técnicos y administratjvos referidos a ta

Edificaciones (VISE), así como ta renovación deI certificado de ITSEI

/\

a

spección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE). ta Evatuación de tas Condic¡ones de Seguridad en
s Espectácutos Púbticos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y ta V¡sita de lnspecc¡ón de Seguridad enLo

El Manuat de E.,ecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por
Resolución Jefaturat N' 01ó-2018-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que Los
procedimientos técnicos y administrativos comptementarios at nuevo Reglamento de lnspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificac¡ones, aprobado por Decrero Supremo N.002-2018-pCM, que
permitan verificar et cumptimiento de las condiciones de seguridad en tos estabLec¡mientos objeto de
inspección; y reducción det riesgo, así como de reconstrucción a nivel. nacionaL.
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Mediante exped¡ente det Visto, doña NeLty Gtadys Satcedo Arestegui, sotic¡ta lnspección Técnica
de Seguridad en Edificaciones -ISTE respecto at estabtecimiento con razón 

-social 
CoRpoRACION BOnCAs

lElu S.A.c y nombre comercia 'BOT|CAS PERU' con et giro VENIA AL poR MENOR DE pRoDucros
FARMACEUTICOS Y MEOICOS, COSMETICOS Y ARNCULIOSbE TOCAOOR EN COMERCIO ESPECIALIZADO
ubicado en Jr. Ladistao Espinar N'Bo -sector centro, det distrito de pacasmayo, provincia de pacasmayo,
Departamento de La Libertad.

Según INFORME No 011-2024-MDp/csM/scGRo, de fecha 17 de enero de 2023, emitido por ellnspector Espec¡at¡zado y acreditado lng. yuRl LEoNARDo BURGos GoNzALEz ¡ndica que |."uiiró t"
lnspección Técnica de segur¡dad en Edificacjones rrSE catificándose con nivel de RlEsGo MÉDlo, y que EL
INMUEBLE OBJEIO DE LA NSPECCIÓN SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES OE SEOUNióEb EÑ
EoIFICACI0NES DE ACUERD0 AL DS 02-2018-PCM, adjuntándose para acreditar tat situación, et. tnforme
det ITSE P0lERloR con un área ocupada de 30 m2 y un aforo de 0ó personas., sug¡r¡endo se emita et
acto resotutivo correspondiente.

, . _ En méflto a [o expuestoi y estando a tas atribuciones conferidas en ta Ley N.2?972, Ley Orgánica
dellunicipalidades, Ley N" 29óó4, Ley det sTNAGERD y su Reolamento aprobado por oecreto súpreio N.
0¿8-2011-PcM, Ley N" 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, simpr.ificación de procedi;ie;t;s y
Permisos para [a Promoción y Dinamizac¡ón de ta lnversión en et paG, oecreto supremo N.02-2018-pcM,
Reg(amento de lnspecciones Técnicas de seguridad en Ed¡ficaciones, artícuto. 38 Áu',".t se y i o. t" i"y
27144.

SE RESUELVE:
ARíCULO PRIMERO: APROBAR ta finat¡zación det trámite det. proced¡m¡ento de lnspección Técnica deseguridad en Edificaciones, con n¡vel de RIESGO MEDIO según [á matriz de riesgos. presentado por doña
NELLY GLADYS SALCEDO ARESÍEGUI, en catidad de reprásentante det. estabtecimiento comeiciat con
razón socraL coRPoRActoN BoncAs PERU s.A.c y nomLre comerciat "BoTIcAs PERU' .on g"o üe¡lfA
AL POR MENOR OE PRODUCTOS FARMACEU'NCOS i MEDICOS, COSMETICOS Y ARTICULIOS DÉ TOCADOR
EN COMERCIO ESPECIALIZADO UbiCAdO EN JR. IáDISLAO ESdINAR N; 80 -SECIOR CENTRO;"';i;¡il;
de Pacasmayo. Provincia de pacasmayo, Departamento de La Libertad.

a4!!L0 -sEGUNDO: DECLARAR, que et estabtecimiento comerciat con razón sociat coRpoRACloN
!pI|_C§-IFRU S.A.C. y nombre comercial "BOT|CAS PERU. con siro VENTA AL pOR MENOR DE
PRODUCTOS FARMACEUNCOS Y MEDICOS, COSMEnCOS Y ARTICULIóS DE'IOCADOR EN COUiNCIó
EsPEclALlzAOO ub¡cado en JR. LAotsLAo EsptNAR N. 80 sEgmR OENTRO. det d¡str¡to oe p;;u.;"yq
ll1yj.l:! 9"_ l19"smayo. Deparramenro de La Libertad, St CUMPLE, CON LAS C0ND|C|ONES óÉ
SEGURIDAo EN EDlFrcAcloNEs. manteniendo er. nivet de RTESG0 MED|o,.on ,n ár"" o.upio" o" áo ,áv
un aforo de 0ó p€rsonas.

aRicul.o EBCERoIO(PEDIR et Cert¡ficado de lnspección Técnica de segur¡dad de Ed¡ficaciones -tsTE a
doña NELLY GLADYS SALCEDo ARESIEGLJI, det estab{ecim¡enro comerciat CORpoRACIoN BOTICAS PERUs.A.c. y nombre comerciat "BorcAs PERU' con g¡ro vENrA AL poR MENOR DE pRoDUcI0a
FARMACEUTICOS Y MEDICOS, COSMENCOS Y ART¡CULIOS DE IOCADOR EN COMERCIO ESPECIALiáóó
ubicado en JR |áDlsláo ESPTNAR N' Bo-sEcIoR cENrRO, det distr¡to de pacasmayo, prov¡rrc¡a ¿e-Pacasmayo, Departamento de La L¡bertad. con un á,"a ocupada de 30 m2 y un af'ro de 0í personis. 
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bt¡cac¡ón de ta pres

MUN¡CTPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMEYO

ENCARGAR a[ responsabte de ta Oficina de Tecnotogías de ta lnformación La
ente Resotución en ta Página Web de ta N4unicipatidad Distritat de pacasmayo.

N0TIFICAR con [a presenre Resotuc¡ón doña NELLY GLADYS SALCEDO ARESIEGUT.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA
FSTABLECIMIENMS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON RIESGO MEDIO

SEGI]N LA MATRIZ DE RIESGOS

cERTtFtCADo N" 006-2024_GMA4DP

La División de Defensa Civil. de ta Municipatidad Distritat de pacasmayo, en
cump[rmiento de [o establecido en et D. s. N'002-2019-pcM, ha reatizado ta inspección
Técnica de Seguridad en Edif¡caciones a[ Estabtecimiento 0bjeto de lnspección

Expediente:

Razon Sociat:
Nombre comercial
Ubicado:

Distrito:
Provincia:

Departamento:

Soticitado por:

10661-2023

CORPORACION BOTICAS PERU S.A,C
"BOTICAS PERU'

JR. LADISLAO ESPINAR N'8o-SECTOR CENTRO

PACASMAYO

PACASMAYO

lj LIBERTAD

NELLY GI-ADYS SALCEDO ARESTEGUI

()ó PERSONAS

02 años

E[ que suscribe CERTIFICA que et estabtecimiento objeto de inspección antes
señalado CUMPLE CON l-AS CONDICI0NES DE SEGURTDAD.

30 M2

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUNCOS
Y MEDICOS, COSMENCOS YARTICULIOS DE TOCADOR EN

COMERCIO ESPECIALIZADO

Capacidad máxima
de [a edificación:
Vigencia:

RESoLUCTóN DE GERENCTA MUNtCIPAL N. 023-202¿-GMArOp
Lugar: Pacasmayo
Fecha de exped¡ción: 19 DE ENER0 D82024
Fecha de soticitud de

Renovación: 11 DE D|C|EMBREDE212í
(Treinta días hábites anterior a ta fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 19 DE ENERO OE2026

DE ACUERDO A LO ESÍABLECIOO EN EL REGLAMENIO OE INSPECCIoNES fEcNIcAS DE SEGURIDAD EN EoIFIcAcIoNES APRoBADo PoR
DECRETO SUPREMO N"OO2-201&PCM, EL PRESENTE CERTIFIoADo DEBERA sER FIRMADo PoR Et RESPoNSABLE DEL ÓRGANo EJECUÍANTE
EsrE cERflFlcAoo DEBERA coLocARsE EN uN LUGAR vtstBLE oENTRo DEL ESTABLEC|MtENTo oBJEfo DE ¡NSpEcctóN

as tanco
{i¿¡t rNt rf

EL PRESEMTE cERflFlcADo DE lrsE N0 co.lsfruYE AuroREActóN ALGUNA PARA Et FUñc,oNAMtENro DEL EsrABLrcHEMro oErEto oE
rNspEccóN o PARA Et- n'¡roo DE LA ActvtDAD
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Area Ocupada:

Giro o Actividad:


